
DE DA PROVINCIA DE MADRID 
к 

fas leyes, órdenes y anuncios que hayan de asertarse 
i loaBot iJ«MS*» O F I O I A I . B 8 sé han de mandar al Jefe P O 
M O respectivo, por cuyo conducto se pasaran a loa 
¿¡toro» de los mencionados periódicos 

(Real orden de 8 de Abril фв!839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

publica todo* IQ» Aiua, exeept* loa desalme»». 

En asta'capital, llevado & domioilio, 8*50 pesetas meniraalss anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mea, 9 »1 trimestre, 18 al aemestre y 28'50 por Tin ano, 

Sa admitan suscripciones en Madrid, en la Adminisfce anión del BotflsfK, 
p lan da Santiago, núm. B.—Fuera da asta eapital ( directamente poí medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo da abono 
en timbres móviles < 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qtse 
sean á. instancia de parte no pobre, se insertaras efieial« 
mente; asimiemo',en&lqniar anuncio concerniente al ею* 
vicio nacional que dimane de las mismas* pero 1м de He 
teres particular pagaran 50 céntimos de pásete por г "~ 
linea de inserción. 

Ц Humera *ueU« M ееаМшо» de pea**». 

PARTE. OFICIAL 

§¡tstdincia del (gonujo it Ministros 

SS. MM, el R E Y D o n Alfon

. XIII y la R E I N A Doña Victo

la Eugenia (Q. D . Q.), conti

Í
úan sin novedad en su impór

tate salud. 

ti)e igual beneficio disfrutan 
3 demás personas de la Augus

Beal Famil ia . 

Ministerio de Gracia y Justicia 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Habiéndose susoitado dadas 
tíjro !a manera de apl icar las disposioio
isdel Código civil vidente que se r e l a 
man oon los requisitos qae han de p r e 
ider á la celebración del matrimonio 
frii, esfabieoido por el capitulo 3.°, t i tu
la.', libro l . e , del mismo Código. 
Teniendo en cuenta q a e la Real orden 
¡28 de Diciembre de 1900, ul t ima d i s 
üioidn qae se ha diotado sobre esta m a 
fia, no eB de aplioaoión genera l , refl
índose tan sólo á un oaso especial, qae 
,é resuelto en el sentido de negar la ins
nola del solioítante, q a e pedia 8 9 resol
ese «qae la manifestación por los i n 
usados de BU deseo de contraer m a t r i 
onio en la deolaraoión de qae t ra ta el 
t.86 del Código, y la ratificación oxi 
da en ei 89 del mismo eximen de todo 
ro requisito qae no sea de los e x p r e s á 
is taxativamente en la ley para oonse
lir sa pretensión»: 
Atendido asimismo qae la disposioión 
ilart. 42 del mencionado Código no 
¡ableoe un precepto qne amengüe en lo 
ís mínimo la l ibertad de los católicos 
ira adoptar una de las dos formas de 
Urimonio que autoriza la ley , sino q a e , 
•Jumento in terpre tada , oonstituye la 
floUmación del debido respeto & la 
btnne y tradioional r i tual idad que mas 
lede satisfacer la oonoienoia de los qae 
ofeaan la Religión Católica, y que por 
ofesarla tienen la obligaoióa de orden 
oral de contraer el matrimonio oon su
DÍ6Q á lo preceptuado por la Iglesia: 
Considerando qae la exigencia de e x 
fosa deolaraoión qae determine la r e 
Üón qae se iprofesa por los contrayentes 
'se halla comprendida ni en los artion • 
I» 86 y 89 del citado Código, ni en 
lautos se refieren á la forma de celebrar 
'Matrimonio meramente oivil, ni la fal
las ese requisito ha sido considerada 
¡fto cansa de nul idad entre las que 
««mina dicho Código: 
Considerando que la interpretación en 
"9 sentido de la invocada disposioión 
armoniza exactamente con las decla

raciones que se hicieron al disoutirseen el 
Congreso de los Diputados por los ind iv i 
duos de la Comisión que defendieron el pro 
yeoto, se halla conforme oon el espíritu 
que informa la Constitución vigente y , 
á mayor abundamiento , se ajusta á la 
dootrina constante de qae no es licito 
establecer distinciones donde la ley no 
dist ingue: 

Considerando q a e . n o obstante lo r e 
saelto por la Real orden antes mencio
n a d a de 28 de Diciembre 1900 y a lguna 
resolución adoptada en el sentido de que 
se exigiera la predioha deolaraoión oon • 

5 feslonal, se han celebrado matrimonios 
civiles en distintos Juzgados sin el c u m 
plimiento de tal requisito, c u y a diferen
cia de criterio y de circunstancias en 
tan importante mater ia hace preciso 
la. adopción de un criterio general que 
pueda y deba servir de norma en todos 
los casos. 

En atención á las razones y fundamen
tos legales expuestos; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
resolver que no se exija á los que preten
dan contraer matrimonio oivivl, confor
me a las disposiciones de los artículos 86, 
89 y sigaientes de Código oivil, deolara
oión alguna relat iva á la religión qae 
profesen, ni más requisitos que ios que la 
ley taxa t ivamente establece. 

De Real orden lo digo a V I . para su 
conocimiento y efectos qae correspondan, 
debiendo comunicarlo, en la fjrtna más 
conveniente, á todos los Jaeoes municipa
les, enoargados de los Registros civiles. 
Dios guarde á V. I. machos años. Madrid 
27 de Agosto de 1906. 

ROMANONES 
Sr, Director general de los Registros c i 

vil y de la propiedad y del Notar iado. 

Ministario de F a i r m í o 

REAL ORDEN 
l imo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras publicas el expediente r e 

lativo á a n a mal ta de 500 pesetas im

puesta por el Gobernador oivil de G a í 

púzooaá la Compañía da los Caminos de 
Hierro del Norte por el retraso oon que 
el t ren expreso núm 3 llegó á I i ú n el 
día 17 de Julio de 1905, la 8eooión segun

da de dioho Cuerpo Consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen: 

«En la sesión del dia 19 de Mayo de 
1906 se díó cuenta del expediente r e l a t i 

vo á la condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta á la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte por el Gobernador 
de la provínola de Guipúzooa & oausa de 
los retraeos q a e experimentó en su m a r 

cha el tren núm, 3 de la linea de Madrid 
I rún el dia 17 de Julio de 1905; asunto 

remitido á informe del Consejo por la 
Dirección general de Obras públicas en 
6 del corriente. 

Según la denunoia del Jefe de la p r i 

mera División de ferrocarriles, el m e n 

cionado tren tuvo retraso de treinta y un 
minutos en la sección Madrid á Medina, 
de los cuales se invirtieron quince en 
Arévalo por esperar al t ren 20, que c i r 

culaba re t rasada por aver ía ea su m á 

quina; y como respecto á este último 
part icular sehab i a instruido expediente 
por separado, quedaban por justificar 
diez y seis minitos, que no l legan á la 
tolerancia correspondiente á la sección 
indicada. 

En la Seooión segunda, ó sea la de Me

dina á Miranda, tuvo el t ren á que se 
alude retraso de a n a hora cuarenta y t r es 
minutos, que sumados al retraso anter ior 
dieron al final de la seooión dos horas 
catorce minutoB. 

Las cansas de dioho retraso fueron: 
t reinta y ocho minutos perdidos en Medi

na por haberse calentado una caja de 
grasa del ooobe correo; veintidós minutos 
en Valladoüd por t ras ladar la correspon

dencia qae l levaba el citado ooehe y ma

niobras; cuarenta y out t ro minutos en 
Venta de Baños para separar el furgón 
de cola, que se habia oolooado equivoca

damente en el t ren, puesto que e ra el 
que correspondíaá la linea de Santander , 
maniobra con motivo de 1» cual se p r o 

dujo un choque que alarmó á los viajeros 
que tenían que t ransbordar ; y como las 
expresadas causas no justificaban el r e 

traso, en sentir de la División, y éste e x 

cedió oon muoho de la tolerancia, qae es 
de veintiséis minutos, opinaba d e b í a 
aplicarse un correctivo á la Compañ ia . 

En la tercera seooión, Miranda á I rúa , 
se ocasionó un retraso de veintisiete m i 

natos, ó sean siete minutos sobre la tole

rancia, l legando el tren al final del i t ine

rario con retraso total de dos horas cua 

ren ta y u a minutos; y oomo el retraso de 
los veintisiete minutos se debió á poca 
maroha, exoeso de tonelaje y al teracio

nes de de orUoes por la perturbación oon 
qae y a el tren oirouiaba, opina también 
el Jef 4 de la División qae era penable, 
proponiendo, como resuman de sa denun

oia, la multa de 750 pesetas. ' 
La Compañia, en sus explicaciones, na

da oonsigna en la esenoia que desvir túe 
lo manifestado por la División; pero oree 
no ser responsable de la pérdida de t i em

po ooasionada por lo ocurrido al c o 

che correo, que atr ibuye á deficiencias ea 
la disposición de los oojinetes del mismo, 
y no á falta de engrase; y á pesar de p r e 

tender que también se hallan justificadas 
I las demás pérdidas de tiempo antes m e n 

cionadas, no puede menos de l legar & la 
oonolusión de qae el retraso en la sección 
de referenoia faé de cinco minutos sobre 
la tolerancia. 

En ouanto á la seooión Miranda I r ú m 
tampooo puede menos de reconocer qu e 
exoedió siete minutos de la t o l e ranc ia 
respectiva. 

L a Comisión provincial opinó que n o 
debia aplicarse oorreotivo por el re t rasa 
de la pr imera sección, puesto que e r a 
punto relacionado con el retraso de o t ro 
t ren, respecto al que sê  había i n s t ru ido 
expediente por separado; pero que sí d e 

bía imponerse la muta de 500 pesetas por 
los retraeos de las otras dos secciones; e 1 

Gobernador impaso esta malta , y la Com 
pauta solioita la condonación. 

El Negooiado dioe, en resumen: q a e 
debe multarse el retraso d é l a s e g u n d a 
seooión porque, aun descontando los 
t reinta y ocho minutos perdidos por h a 

berse calentado la oaja de grasa del o o 

ohe oorreo, res tan bastantes minutos qu e 
no so justifican, entre ellos los ouarenta y 
ouatro debidos al aooidente del ohoque ев 
V e n t a d o Baños, del que fueron c u l p a 

bles los empleados de la Compañia ; y e n 
ouanto al retraso de la sección t e rce ra , 
entiende que también es penable , p u e s t o 
que se produjo por la alteración de o r n 

óos, efectos del retraso oon que y a m a r 

chaba el tren, y por exoeso de tonelaje, lo 
que implica infracción del ar t . 47 del 
Reglamento de Polioía de ferrocarr i les . 

El retraso en la segunda sección n o 
puede de manera alguna discu lparse , 
puesto que se debió en gran parte á un a 
equivocación que consistió en haber oo

looado en el tren un furgón que co r r e s 

pondía al servicio de otra l inea, l o q u e 
hizo perder ouarenta y ouatro minutos 
pa ra subsanar el error . 

Pero hay más: oomo la maniobra i n 

dispensable al efáoto se llevó á cabo oon 
tal descuido que hubo un ohoque, con 
riesgo de la segur idad de viajeros, sólo 
por esto, y un cuando aquélla no h u b i e r a 
ooasionado retraso, procedería Impone r 
un oorrestivo. 

En la tercera seooión fueron causas de l 
retraso la роза maroha por exoeso de to 

nelaje y las alteraciones de ornees á oon

seouenoia del retraso oon qae circalab a 
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y a el t rcu, y nada de esto justifica el e x 

ceso sobre la correspondiente tolerancia. 
L a misma Compañía, no obstante s a 

a mptflo en razonar á todo t rance los r e " 
t r aaos en las dos secciones segunda y te r 

o e r a , empleando argumentos en su m a 

yor ía inadmisibles, no puede menos de 
l l egar á la conclusión de que en la se  \ 
g a n d a excedió cinco minutos de la tole ! 
r a só la reglamentar ia ; y como en la t e r  | 
cera , en que el exceso fué de siete mina j 
tos , se debió al primer retraso no justifl jj 
©ado y á llevar el tren mayor carga qne f 
l a que le correspondía, lo cual no justifl | 
s a por cierto los retrasos no sexpl ioa an  | 
te tale? datos pretenda aquélla siqaiera jj 
considerarse exenta responsabilidad. jj 

E n vir tud de lo expuesto, acordó la ¡ 
Sección consultar & la Superioridad: 

Qe no procede condonar la multa de 
500 pesetas impuesta & la Compañía de 
los Ferrocarr i les del Norte por el Gober

nador de Guipúzcoa á causa del retraso 
qne experimentó el tren núm, 3 de la 

l inea.» 
T conformándose S. M. el Rey (Q.D. G.) 

can el preinserto dictamen, y de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección gene

ra i , se ha servido confirmar la multa de 
qae se t ra ta . 

De Keal orden lo comunico á Y. I . para 
so conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á Y. I . muchos años. Madrid 
10 de Junio de 1906. 

GASSÉT 
Sr. Direotor general de Obras públicas* 

Ministerio k Instrucción publica | 
Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 
l imo. Sr.: 'Vista la instancia de D. Vi< 

aente Santiago, revalidado en la car re ra 
de l Notariado, en stolieitud de que se le 
p e r m i t a ampliar BUS estudios hasta obte

n e r el grado de Licenciado en Derecho; 
t en iendo en cuenta el principio sentado 
e a el s r t . 77 de la ley de Instrucción p ú 

blica de 9 de Septiembre de 1857, de que 
0 8 estudios hechos académicamente en 
a n a car re ra serán de abono para todas 
1 as demás en que se exijan, cuyo pr inci 

pio tiene perfecta aplicación á este caso,, 
t a n t o más cuanto que, á mayor abunda

miento, las asignaturas del Notariado se 
cursan hoy en las mismas Cátedras , por 

8 . e Qus no se exiia el pago de los 
derechos del titulo de apti tud p a r a la fe 
públiooa, a los efectos de dicha ampl ia 

ción, como requer ia la Real orden de 20 
de Marzo de 1886, cuya disposición en 
este punto queda modificado por la pre

sente. 
De Real orden lo digo á V. I. para su. 

conocimiento y demás efebtos. Dios g u a r 

d e a Y. I . muchos años . Madrid á 9 de 
AgOBto de 1906. 

JIMENO 
Sr . Subsecretario de este Ministerio. 

plazo de diez dias, y en la forma que 
establece el ar t . 29 de la Instrueoión de 
24 d e Enero de 1905, no se ha presentado 
cont ra la misma r edamac ión alguna . 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
(Conocimiento, 

Madrid 24 de Agosto de 1906 .=P . A. 

juntamientos 

P B E S I D E N C 1 A 

1 Venciendo en 1.° de Ootubre próximo, 
| el cupón núm. 33 de Obligaciones muni

| oipales por resultas y el cupón núm. 28 
¡ de Expropiaciones en el Interior, sus te

| n edores podrán hacer la presentación de 
I dichos valores con sus correspondientes 
j fac tu ras , todos los dias no feriados, de 
I nueve á onoe de la m a ñ a n a , desde 1.° de 
I Septiembre próximo, en el Negociado de 
l Deuda de la Contaduría de Villa, donde 
| se les entregará el documento necesario 
I para hacer efectivo su importe en e l B a n 

I oo de España . 
Madrid 25 de Agosto de 1906.= El Al

calde Presidente, Alberto Aguilera. 
4 .  7 4 . 

del Sr. Seoretario.x 
Vela. 

=E¡ Oficial Mayor, E. 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

oontratar en pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de las materiales de la 
casa núm. 22, de la Ronda de Valencia, 
bajo el tipo de 750 pesetas. 

Los lioitactores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consisto

riales D. Manuel María Moriano, D. I g 

nacio Snárez García, D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna

rán previamente oomo fianza provisional 
la cant idad de 37'50 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á IOB respectivos resguar 

dos los sellos correspondientes al arbitr io 
munioipal establecido, y el rematante la 
definitiva da 75 pesetas que le será de

B s mismos programas y oon los. mismos 1 vuelta á la terminación, del contrato, pre? 
Profesores que las de Derecho; teniendo 
s a cuenta que los efectos jurídicos del t i 

tulo de apti tud para la fe pública los pro

el uce el tituló de Lioenciado en Derecho 
tA vil , por donde no parece equitativo 
e x i g i r á los revalidados del Notariado si 
abono de los derechos de aquel título 
cuando quieran ampliar sus estudios en 
la Facul tad de Derecho; teniendo en 
«menta que el grado de Lioenciado en De

r e c h o sólo puede conferirse á los que ha 

y a n cursado y aprobado todas las asig

v i a la certificación correspondiente 
L a subasta se verificará el dia 11 de 

Septiembre de 1906, á las doce, en la p r i 

mera casa Consistorial, Plaza de la Villa i 

5, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde 6 de quien al efeoto delegue, 
y oon las, formalidades del ar t . 17 de la: 
Ins t rucción de 24 de Enero de 1905, y 
las proposiciones pa ra la misma se pre 

sentarán duran te el plazo de media hora 
a n t e la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
^ . — . ¡_ „ ^.VM ¿ . . « ^ g v u AA*¿ u u u u i u i u u o D y uomas 

a a turas comprendidas en el plan de es tu I antecedentes relativos á esta subasta, se 
dios de la Facul tad , entre ias cuajes las I hal la rán de manifiesto en esta Secretaria 
3 iay que no exigen para el Notariado, y I (Negociado de subas tas) ,durante lashoras 
q u é no pueden tener acceso en la F a c u l  | de doce á dos, todos los dias no feriados 
t ad sin haber aprobado el preparatorio? I que medien hasta el del remate . 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á l En los referidos pliegos de oondioiones 
| se consigna la obligación que contrae el 
¡T rematan te de realizar con los obreros qUa 

ocupe en la obra el contrato prevenido 

* i e á resolver: 
1.° Que sean de abono al Sr. Santiago 

l a s asignaturas aprobadas en la carrera 
«tal Notariado. 

2.° Que para ampliar sus estudios en 
l a Facu l t ad de Derecho se le exi ja la 
aprobación del preparatorio y demás 
as igna tu ras que pertenezcan privati 
T amenté al ouadro de estudios de esta, 
F a c u l t a d ; y 

en el Real deorelo de 20 de Junio de 
1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en la forma 
que se determina en la condición doce de 
ias facultat ivas. , 

Anunciada esta subasta duran te si 

Modelo dé proposición 
(que deberá extenderse en pap«l timbrado 

del Estado de la clase 11 a y al presentarse 
llevaT escrito lo siguiente: proposición para 
optar á la subasta de...) 
D,. . , que vive . . , , enterado de láa con

diciones de la subasta en pública l ici

tación del derr ibo y aprovechamiento de 
IOB materiales de la oasa núm. 22 de la 
R o n d a de Valencia, anunciada en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia del 

dia . . . , de , . . ; conforme en un todo oon las 
mismas , se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio oon estricta sujeción 
á ellas por (aqui la proposición en esta 
formo: precio tipo ó oon de—tanto por 
ciento, en letra—en precio t ipo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
75, , 

Colmenar Viejo 
En la noohe del 17 del actual , al ser 

oonduoidas al matadero de Madrid, en ei 
sitio titulado Tres Cantos, de este té rmi

no munioipal, se desmandaron dos reses 
vacunas de la propiedad de D. Mariano 
Prados , cuyas Beñas son las siguientes: 

Un toro negro, olaro, oon lomo pardo, 
de cuatro años, recogido de cuerna , sin 
hierro ni señal . 

Una novilla negra , un poco bragada» 
de dos años y medio, y hierro (J en la 
nalga derecha. 

Lo que se anuncia p a r a qué l legando 
á conocimiento de las Autoridades p r a c 

tiquen gestiones en busca del paradero 
de mencionadas reses y caso de ser ha

l ladas, lo part icipen & esta Alcaldía '& los 
efectos oportunos. 

Colmenar Viejo 23 de Agosto de 1906. 
= E 1 Alcalde, Antonio García . 

5 .  8 0 . 

Los Santos de la Humosa 
Por dimisión voluntaria del qué: la 

desempeñaba , fundada en su avanzada 
edad y otras causas que por razones de 
la misma le asisten, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayuntamien

to, dotada oon el sueldo anual de 950 pe

setas , p a g a d a s de fondos municipales por 
t r imestres venoidos, 

Los aspirantes que reunieran las con

diciones exigidas por la vigente ley mu

nic ipa l , dir igirán sus splioi'tudes debida

mente documentadas á esta Alcaldía, 
hasta el dia 12 del próximo mes de Sep

tiembre. .; 
Los Santos de la Hurnosa 12 ; de Agosto 

de 1906.—El Alcalde, Emilip M o n t e r o . = 
El Secretar lo interino, Federico Zobrán , 

5—77. ; 

Manzanares el Real 
Por Gábino González Ballesteros, v e 

cino de esta población, se manifiesta á 
ésta Alcaldía, que en. la noche del 22 del 

' corriente mes, h a desaparecido del prado 
l lamado «Pinto» sito en este término, 
la res vacuna dé las señas que se 
di rán ; por lo que ruego á los Brea. Al

caldes de los pueblos de está provincia, 
que si sé enoontrare en alguno de ellos, 
lo comuniquen á mi Autoridad, pura que 

| el interesado pase A recogerla. ^ 

Señas i 
Una vaca,; como de nueve & diez años, i 

ret inta , un poco piñena por la t r ipa, cor ' 

nia l ta , sin hierro ni señal, y se halla do» 
mada . 

Manzanares el Real 25 de Agosto de 
1906.=*El Alcalde, Rufino González, 
f- ' ' C ¿; 5 '  7 9 . 

Móstoles 
' A l a ganader ía del vecino de esta villa, 

D. Isidoro Rodríguez, sé haji ag rega^ 
quinoe oorderos blancos y uno negre, to. 
dos oon el rabo largo, sin otra Béflalvisi. 
ble ; cuyas reses se encuentran en dicha 
ganader ía que pasta en este término mu

nioipal, á disposición de la persona qn e 

acredite debidamente ser áe supropie. 
''"dad." " 

Móstoles 23 de Agosto de 1906. => El 
Alcalde, accidental , Sebastián Vargas, 

5 .  7 8 . 
San Lorenzo 

Extracto de las sesiones celebradas por ests
Ayuntamiento y Junta municipal de »BO» 
ciados durante el próximo pasado mes de 
Julio de 1906. 
Sesión ordinaria del día 2 de Julio 
Sé aprobó la anter ior : 
Se dio cuenta de un ofició de los Cole

. gios de Carabineros comunicando haber

se oonoedido por la J u n t a de Gobierno 
que el pr imer plazo de devoluoión del 
a ntioipo de25.C00 pesetas, sea satisfecho 
el dia 30 de Junio de 1907 y á partir de 
esta feéha los demás semestres . 

Se acordó asimismo, autorizar al Al 
oalde.y Regidor Sindico, pa ra que en 
nombre de la Corporación, concurran al 
otorgamiento de la escr i tura del mencio

nado; emprésti to, oon destino á las obras 
de IOB, Colegies de Carabineros, firmando 
cuantos documentos sean precisos. 

El Sr. Presidente manifestó que res

pecto á lo expaeBtó~eálá anterior" seBióc 
con referencia al Colegio de, Santiago, 
podría comunicar buenas Impresiones en 
lo que se refiere á su Instalación en esta 
localidad. La Corporación quedó ente

r a d a . 
El mismo Sr. Presidente manifestó ha

be r mandado 24 ohioos á ext inguir el in

secto del nuevo pinar , que amenaza SU 
^destrucción, en vista de haber solicitado 

su concurso el Sr. Direotor de la Escuela 
especial de Ingenieros de Montes y te. 
niendo en consideración, los inmensos 
beneficios que dioho pinar proporcionará 
en lo futuro á la localidad. 

L a Corporación aprobó lo hecho por el 
Sr. Alcalde . 

R El Sr. Prasidente puso á discusión Is 
instánoia relat iva á la instalación de IR 
feria de San Lorenzo, en la plaza deis 
Constitución, aduciendo razones en con

t ra y otras en pro, d e que se instala en 
«Los Terreros». 

Aduciendo el Sr. Concejal D. Claro Ro

dr íguez Ajee,, razones en pro Jde que se 
instale el ferial en la Plaza y uniéndose

les á su modo de pensar los Sres. Conce

jales Pascual Mateos y Pita1, fué sometido 
>éf asunto á votación nominal quedando 
en BU vista, acordado, se instalé la feria 
en la plaza de la Constitución. 
•< Se ap rob í el programa dáfestejos par» 
las fiestas d é San Lorenzo, dando un voto 
de gracias á la Comisión. 

L a Corporación acuerda aprobar ia de

terminación del Sr. Comisario de obras, 
empleándo la cuadri l la de conservación 
en levantar los muros del solar de la calle 
de las Pozas, propiedad del Ayunta

miento': 
Dia 9 

Sé leyó el acta de la anter ior , y № 
aprobada. 

Igual memte se aprobó él extracto de 
las sesiones celebradas por el Ayunta

miento y J u n t a de asociados en J o " 0 , 
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presentada por el Procurador D. Danie l 
Doce, designada por la interesada oomo 

% o b s e y defendida en Igual oonoepto por 
el Letrado D. Lul8 Martorell; de otra oo
mo demandados Doña Franoisoa Ruíz 
Fe rnández , mayor de edad, viuda, t a m 
bién de esta vecindad, representada por 
el Procurador D. Fernando Ramón Luis, 
designada de ofiaio y defendida por el 
Let rado D. Antonio Moreno Calderón; 
D. Agustin B simón te, vecino de San Mi
guel , de Agüello (Santander) , en rebe l 
día, sobre entrega de bienes que le o o . 
rresponden oomo suoesores de sus fina
dos padres , y 

Fallo: Qae debo absolver y y absue l 
vo á Doña Franoisoa Raíz Fernández y 
á D. Agustín Balmonte, demandados en 
estos autos de la demanda¡ contra ellos 
interpuesta por Doña ConoepolónjRuíz y 
Fernández , sin hacer especial oondoaa-
oión de costas. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pronunoio, 
mando y firmo:—José López Díaz. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia que antecede por el Sr. Juez 
que la suaoribe, estando ce lebrando A u 
diencia pública en el looal del J u z g a d o 
en Madrid á 27 de Julio de 1906, de que 
yo el Infrasorito Esoribano, doy f é . = 
Ante mi, Licenciado Rafael L. de P a n d o . 

Y pa ra su inserción en los periódicos 
oficiales Gaceta, B O I E T I N y Diario de 
Avisos, á fin de que sirva de notificación 
en forma á D. Agustín Belmonte, expido 
la presente en Madrid á 24 de Agosto de 
1906.=V.° B .°= Aldeooa .=El Actuario 
Licenciado, Rafael L . de P a n d o . 

5.—83. 

En vi r tud de providencia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte, d io t ada 
en el día de hoy ea el sumario que se 
ins t ruye por amenazas , se cita á doña 
Soledad Cárdena, para que comparezca 
e n su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General C a s 
taños , dentro del término de oinoo días con-
tadosdesdeels iguienteal en que este ed ic
to fuere inserto en los periódicos oficiales 
con objeto de haoerla el ofrecimiento de 
oausa que determina el ar t . 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo ape r 
cibimiento de ser declarada inoursa de 
la multa de 25 pesetas oon que se la con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 23 de Agosto de 1906.=V.° B.° 
s=Aldeooa.=El Esoribano, Sr. Aguado , 
P . D. Aniceto Gastón. 

5 . - 8 4 . , 

D. Luis de Aldeooa y J iménez, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta oorte in ter ina
mente . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Lucía de Torres Virumbrales, na tura l de 
Burgos, hija de Valentín y de Inés , de 
veintiún años, soltera, costurera, la cual 
habitó en la oalle de Pizarro, 14 y cuyo 
actual paradero se desconoce, pa ra que 
en si término de diez días, contados des
d e el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Ótatela de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gane-
r a l Castaños, oon el objeto de responder & 
los cargos que la resultan en oausa por 
robo y ser rednotda á prisión; apercibida 
que , de no verificarlo, será declarada re
belde y la pa ra rá el perjuicio á que h u 
b ie ra lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo i to

das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judicial, procedan á la 
busoa de la expresada prooesada, ouyaB 
señas personales se desoonooen: y en el 
caso de ser hab ida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado , 
. Madrid 7 de Agosto de 1906.=Luls de 

Aldeooa .=El Escribano, Joaqin F e r r e r . 
5 . - 8 5 . 

C H A M B E R Í ' 

El Sr. Juez de pr imera instancia de 1 
distrito de Chamberí de esta oorte en 
v i r tud de providencia fecha 10 de los c o 
rrientes, diotada en los autos sobre oon-
ourso necesario de aoreedores de don-
Joaquín Cortés y Bayona, ha aoordado se 
cite por ignorar su domicilio á dicho s e 
ñor y á los acreedores, reconocidos en 
dioho oonourso, D. Andrés y D. José Ma
r ía Corral , D. Natalio Camuñas, D. Fél ix 
García Marqués, D. Pedro Abalos V a r 
gas , D. Ángel Cerrolaza, D. Enr ique Gi~ 
jón, Doña Carmen de Castro Guerrero ; 
D. Federico de Castro Honderos, y señor 
Director de la Caja de Ahorros del Ejer 
cito y la Armada , p a r a que oonourraná 
la Sala audiencia de este Juzgado , el d ía 
18 del entrante mes de Septiembre, y ho
ra de las dos y media de su tarde, p a r a 
celebrar J u n t a general , para el nombra
miento de Síndicos en reemplazo de los 
dos fallecidos y del renunciante D. N i 
canor Candelas; apercibiéndoles que , de 
no comparecer, en el dia y hora s eña l a 
dos, les pa ra rá el perjnioio á hubiere l u 
gar en derecho, Ü 

Madrid 21 de Agosto de 1906.=V.° Bj* 
José Pe!áez ,=Bl Escribano, ' J u a n P . 
Pérez . 

5 . - 9 5 . 
HOSPITAL 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte, d io 
tada en el día de hoy , en el sumario que 
se instruye por hur to á l J u a n Martui 
Berengena, de cuarenta y oinoo años, 
soltero, concertista, na tura l de Morón de 
la Frontera , provinoia, de Sevilla, se c i t a 
á este individuo que dijo vivir en la 
Concepción Geronima, núm. 2, fábrica 
de gui tar ras , y cuyo aotual domicilio y 
paradero se ignora , pa ra que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palaoia 
de los Juzgados , oalle del General C a s 
taños, dentro del término de oinoo d í a s , 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de pres tar dec l a 
ración en dicha causa; bajo apero ib i -
mieáto de ser declarado incurso de la 
multa de 5 á 50 pesetas oon que se le 
conmuta, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, & fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. - ^ ü 

Madrid á 2 3 de Agosto de 1906.=>V.° B,a 

= O r d ó ñ e z . = E l Escribano, Galo S. Co
ronas . 

5 . - 9 2 . 

INCLUSA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta corte, d io
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se ins t ruye contra José Balaguer , por 
lesiones, se cita á Luis Roncero, que 
habitó oalle de Santiago el Verde de esta 
oorte, y cuyo aotual paradero se desoo-
nooe, p a r a que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z -
oados, oalle del General Castaños, d e n 
tro del término de oinoo días, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
faere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de pres tar deolaraoión en 

dicho sumario; bajo apercibimiento d e 
ser declarado incurso de la multa de 25 
pesetas oon que se le conmina sin p e r 
jnioio de adoptarse otras determinacio
nes á f i n de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia 

Madrid á 20 de Agosto de 1 9 0 6 . = V . o B . ° 
= A g u l l a r . =a El Esoribano, Ángel Á n 
gu lo . 

5 .—93. 

PALACIO . 

D. Joaquín Maria de Alós y Mon, J a e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo & 
Manuel Garoía Fe rnandez , na tura l de 
Tineo (Oviedo), hijo de Braulio y Joaqu i 
na , de veintisiete años, soltero, t abe rne 
ro , que habitó en la calle de las In fan tas 
n ú m . 7 taberna , pa ra que en el término 
de diez días , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños 
oon el objeto de ser requerido ,para que 
haga efectiva una multa que le ha sido 
inpuesta por la Superioridad; apercibido 
que, de no verificarlo, sera declarado r e 
belde y le pa ra rá el perjnioio & que hu 
biere lugar , 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas la Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la pelioía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura r e g u l a r , 
pelo castaño, ojos pardos , nariz r egu la r , 
color moreno y vis te decentemente, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi d i s 
posición en este Juzgado . 

Madrid 13 de Agosto de 1906 .=Joaquín 
María de Alós. =Ei .Esor ibano , Fe rnando 
Beltrán y Aguado. 

5 . - 8 6 . 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte, diotada 
en el dia de hoy , en el sumario que so 
Instruye por estupro, de la joven Benigna 
Te rán , se oita á Sandalio González Am-
barro , de cincuenta y oinoo años de edad, 
casado, industr ial , que habitó en la oalle 
de la Pa lma , n ú m . 37, y según notioias 
se encuentra en Vigo, para que compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa 
laoio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, dentro del término de oinoo 
días , contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los parió -
dioos oficiales, con objeto de pract icar 
una diligencia; bajo apercibimiento de 
ser declarado inourso de la multa de 15 
pesetaB oon que se le conmina, sin pe r 
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarla á efectuar dicha oom-
pareoenoia . 

Madrid 24 de Agosto de 1906.=V.° B.° 
= E 1 Sr. J u e z , Alós .=El Esoribano, F e r 
nando Beltrán y Aguado. 

5 . - 8 7 . 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Manuel Marlin Esperanza y Antón, 
J u e z munioipal de esta oiudad é interino 
de instruoolón de la misma y su part ido 
por hal larse usando de lioenoia el propie
tar io . 

Por la presente requisitoria se oi ta , 
l lama y emplaza al rematado Isidoro 
Luis Sabaté Ganso, do quince años de 
edad, hijo de Enrique, y Angela, soltero, 
na tura l y veoino de Madrid, con domioi-

| lio en la oalle del Marqués de Santa Ana , 
núm. 43, ouyas demás oirounstanoias y 

aotual paradero del mismo se ignoran, 
pa ra que en el término de diez días, & 
contar desde la inseroión de la presenté 
en el BiLETiN OFICIAL da la provinoia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, con el fin de ingresar en la Cár
cel á cumplir la pena qué le ha sido im-
puesta en la 'causa que se lé ha seguido 
por estafa; bajo apercibimiento de que, 
sino oomparede, sea deolarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo i 
todas las Autoridades, tanto oivlles como 
militares, y agentes de la policía judi
cial, prooedan á la busca, cap ta ra y' re
misión oon segur idad oonveniente á la 
Cároel de este Part ido, del repetido rema
tado Isidoro Sabaté Ganso, caso de ser 
hab ido . 

Dado en A'oalá de Hanares á 23 de 
Agosto de 1906 =Manue l Martín Espe
ranza. = E 1 Aotuario, Regino Villavllla. 

4i— 67. 

ATECA 

D . Polloarpo Valero Castaño, Juez 
de instrucción de' part ido y Caballero Co
mendador de la Real y dist inguida Orden 
de Isabel la Católica, 

Por la presente y oomo comprendido 
en el núm. 1." del ar t . 835 de Ja lay ds 
Enjuieiamiento óriminal, se l lama y bus
oa al procesado J u a n Ramón Ésoudero 
Borja, de t re inta y dos a ñ i s de edad , h i 
jo de J u a n Ramón y Agustina, na tura l y 
veóino que fué de Calatayud, y poste" 
r iormente residiendo en Arcos de Medí-
naoeli, llenoero, y ouyo aotual paradero 
se ignora, para que dentro de diez días , a 
contar desde el en que t enga lugar la in
seroión de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en este Juzgado, 
á fin de emplazarlo en méritos del suma
rio que se le sigue sobre sustraooión de 
oaballerías; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa ra rá 
el peijuioio que hubiere lugar . 

A la vez, se ruega á todas las Autori
dades é individuos de Policía judicial, 
procedan á su detenolón y oonduoolón á 
este Juzgado , caso de ser habido. 

Dado en Ateoa á 22 de Agosto de 1906. 
=Pol ioarpo Valero. = Por BU manda to , 
Luis Núñes , 

5—06-

COLMENAR VIEJO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, J u a z de 

instruooión de esta villa de Colmenar 
Viejo y su par t ido . 

Po r la presente requisi toria se oita, 
lla'ma y emplaza al procesado Pedre 
Hernández Sancho, de veintiún años, sol
tero, jornalero, na tu ra l de Papat r igo , 
par t ido judicial de Arévalo, provinoia de 
Avila, veoino de Madrid, oalle de Her -
nani, aúm. 5, y ouyas demás c i rcuns tan
cias personales y aotual paradero se ig 
noran, p a r a que en el término de diez 
días, oomparezoa ante este J u z g a d o y sa 
Sala audienoia, á contar desde la inser -
oión de esta requisi toria en los Boletines 
oñsiales de es*a provincia en, la de Avila 
y Gaceta de Madrid, al objetode recibirle 
deolaraoión indagator ia en la oausa que 
en unión de otros se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento si dejare de compa
recer , de ser declarado rebelde y p a r a r 
le el perjuicio á que hubiere lugar . 

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Agos-
de 1906.=R»món Ga l l a rdo .=El Esoriba
no , Miguel Escandióla . 

4 . - 6 9 . 
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próximOi y s e remita dicho extracto al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la p r o -
rineia, para BU inserción en el BOLETÍN 
¿ficiAi de l€ misma. 

£1 Sr. Pres idente manifestó, no habe r -
Be promovido reclamación alguna al e x 
pediente de colocación de sillas en la via 
pública en les dias marcados para ello, ' 
después d é l a subasta . La Corporación, | 
qjiedó: enterada. | 

Se acordó adjudicar el remate de la | 
subasta de sillas, en l a v l a pública, al se - | 
jlor D. Manuel López Galán, como autor 
de la mejor proposición para los intereses 
del municipio, y en la forma y plazos 
marcados; y que se notifique el acuerdo 
y a la vez, cons t i tuya la nanea , en e i p l a 
zo de diez dias . 

Se aplazó pa ra la próxima sesión, la 
discusión de u n a instancia de los vecinos 
D, Mariano Tarazona y D. Inocente Ca
tado, solicitando se prolongue el a lum
brado de verano de la calle de F lor ida-
blanca, has ta el Casino. ¡ 

Igualmente quedó aplazada una ins
tancia del vecino Baldomero Materos, 
SBÜoitando socorro, pa r a tomar aguas 
medicinales. 

Con acuerdo dé,la Corporación y á ins
tancia del Sr. Comisario de Alamedas, el 1 
Sr. Presidente manifestó, en vista del ¡ 
abandono de unas latas de gasolina por | 
el conductor, éstas en lo sucesivo d e b e - | 
ran ser ent regadas al Sr, Comisario y ¡¡ 
guarda de Alamedas, y respecto á la d e 
volución de las usadas y d é l a s regaderas 
por los dueños de ñocas p lagadas de lan
gosta, se dispondrá Jo conveniente. 

Extraordinaria del día 11 

El Sr. Presidente la declaró abier ta , 
dando cuenta de las noticias reo ib ida s 

respecto á la terminación del expediente 
instruido en esa Alcaldía para la conver
sión de 125.009 nominales en Títulos de 
la Deuda procedentes del 8 por 100 de 
bienes propios, ai objeto de subvencionar 
la instalación del Colegio de Santiago, 
En BU vietn, ia Corporaoión acuerda en 
primer lugar autorizar al Sr. Alcalde pa
ra que del Centro correspondiente recoja 
los tituloB antedichos firmando para ello 
(mantos documentos sean preoisos. T e n 
segundoj lugar , la Corporaoión acuerda 
aprobar las bases que han de informar 
la estritura que el Ayuntamiento ha de 
otorgar al Consejó de Administración de 
Colegio de Sant iago, y que oonstan en 
aota. 

Ordinaria del día 16 
Se aprobó la anterior sesión ordinar ia , 

y la ext raordinar ia , acordando el A y u n 
tamiento afirmarse y ratificarse en los 
acuerdos de la sesión ext raordinar ia . 

Se acordó por unanimidad, colocar una 
hz en la calle de Floridablanoa, pe t i - | 
oión de los industriales D. Inocente Ca
tado y D. Mariano T a r a zona, y que p r a c 
tique revisión de lámparas pa ra sustituir 
lasque no reúnan las condiciones nece 
sarias. ' 

Se dio cuenta por el Sr. Presidente y 
quedó enterada la Corporación de haber 
sido aprobado por la Superioridad, el pro
yecto de Aras de ampliación en el edifl-
oio ocupado, por Colegios de Carab iné-
r ° s , y fescepoión dé subasta pa ra con
tratar. 

Por encarecimiento del Concejal señor 
Llórente, se acordó que el vecino J u a n 
Manuel Romero, verifique el ingreso en 
Moas municipales, de la cant idad ofreci
da por la instalación del kiosco, núm. 1, 
e n los terrenos, sin que sea obstáculo e l 
»o haberlo instalado. El Sr. Pres idente , 
Manifestó, ordenaría su cumplimiento, 
«orno Ordenador de pagos. 

A instancias del Concejal Sr. Pascual 
y en consecuencia de las noticias! adqü i -
r i d a s p o r el Sr. Presidente, se acuerda 
qué por el Sr, Presidente antedicho, se 
real ízen las gestiones, obligando al v e 
c ino Adres Rodríguez, á qué ' proceda á 
desobstruir el desagüe del caño de las 
Casillas obstruido por su culpa. 

Día 30 
Se dio principió por la lectura de la 

sesión anterior y fae aprobada , 
Se aprobó las operaoiones de contabi

l idad, verificadas du ran t e el mes de J u 
nio; el acta de arqueo levantada en De
positaría, el 20 de dicho mes, y la d is t r i 
bución de fondos pa ra el próximo Agosto. 

Sa autoriza al vecino J u a n F e r n á n d e z 
Santos , pa ra ce r ra r un terreno sobrante 
de vía públíoa, siempre que el. c e r r a 
miento sea pa ra jardinillo, de. obra de 
manipostería y verja y puer ta de hierro. 

F u é admit ida como más ventajosa, la 
proposioión formulada por el vecino don 
Sant iago Her ranz de la Fuente , pa ra la 
realización de las obras de los Colegios, 
de Carabineros, acordando asimismo la 
Corporaoión autorizar á los señores Al 
ca lde y Regidor Síndico, p a r a formali-
zaoión del oportuno contrato. 

Junta municipal 
Día 4 de Julio 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobaron las bases del empréstito 

de 25 000 pesetas, p a r a atender á las 
obras de ampliación en los Colegios de 
Carabineros. 

El precedente ext rac to ha sido ap ro 
bado en sesión celebrada en el día de 
aye r . 

San Lorenzo 7 de Agosto de 1906 .= 
V." B .°=E1 Alcalde, Nicolás S e r r a n o . = 
El Secretario, Remigio Gómez. 

4 . - 6 4 

D. 

Prcrrideiiei&s judiciales 
Audiencias Territoriales 

MADRID 
D. J u a n Manuel Cornjo, Relator Secre

tario de las Audiencias Terri toriales y 
provinoial de Madrid, 

Certifioo: Que ante la sesión pr imera 
de la Sala de Vacaciones de esta Audien
cia, se ha celebrado él sorteo de los J u 
rados que con la seooión cuarta , han de 
constituir el Tr ibuna l .del Ju rado , pa ra 
conocer de las causas procedentes del 
J u z g a d o inst ructor dé San Lorenzo del 
Escorial , en el tercer cuatr imestre del 
p resen te año, habiendo resul tado elegi
dos tos señores siguientes: 

Qábenas de familia r 
D. Cecilio Martín Ibáñez, 

Fidel Sanz Martín. 
E d u a r d s Bernai do de Quírós. 
Pío Suárez Herrero . 
Isidro Gutiérrez Par t ida . 
Quintín Mingo Granizo. 
Salustiano León Machuca. 
Inocente Casado Fernández . 
Antonio Tejedor Oyuelos. 
Manuel Alvarez González, 
Maroelino Cuesta Palacios. 
J e sús Martin. 
Manuel Retes Gil-Garola. 
Qregorio Martín Garcia. 
Francisco Aganso Martín. 
Joaquín SoaraRiaza . 
Hermenegildo Santos Martín. 
Ju l i án Plaza Panadero . 
Emilio Sánchez Rodríguez. 
Santiago Izquierdo de la F u e n t e . 

Capacidades 
Hermenegildo Mülán Calvo, 
At»Basio Hernández Elvira . 
Pedro Pérez Peinado. 
Florentino Brea Montes. 
J ena ro Brasas L a u r a . 
Manue l Bravo Nieto. 
Nicolás Millán Alvarez. 
Vicente Navas Robledano. 
Rufino Contreras Díaz. 
Natal io Gala Montero. 
Mariano Bardajo Larrosa . 
Fausto,MoDtero Miranda. 
Eduardo Gutiérrez Alvarez. 
Faustino Casado Abad. 
Juan Gala Bastillo, 
Marcelino Luja Asenjo. 

Supernumerarios Cabeaas de familia 
D. Mamerto Montero Rodríguez. 

Isidro Bustillo Calvo. 
Isidro P l aza Tap ia . 
Angei Cuevas Poraa. 

Supernumerarios capacidades 
D. Jul ián I tur ra lde Hénoia. 

Francisco Bastillo Martínez. 
Las causas que han de verse y los dias 

a l efecto señalados, son las que siguen: 
Contra Leoncio Rodríguez Moreno, por 

robo, el día 25 de Septiembre de 1906. 
Contra Pedro Velasoo Reoyo, por abu

sos deshonestos, el día 26 del mismo mes 
y año. 

Debiendo empezar las sesiones á la 
una en punto de su tarde. 

Y pa ra que conste y remitir al exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil, á los efeo-

|' tos del a r t . 48 de ia ley del J u r a d o , e x 
pido la presente que firmq en Madrid á 
24 de Agosto de 1906.=Lioenciado, Se
gundo Crispin. 

5 — 8 1 . 
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Juzgados de prixera instancia 

BUENA VISTA 
En vir tud de providencia del Juzgado 

de pr imera instancia del distrito de Bue -
navis ta de esta capital , diotada en autos 
ejecutivos que sigue la Sindicatura del 
concurso de acreedores de «La Peninsu
la r» , oontra D. Simón Dorado y Pueyo, 
hoy su heredero D. Carlos Dorado Con
suegra , se anuncia la venta en publica 
subasta por término de veinte dias, de l a s 

siguientes fincas, s i tuadas en el término 
municipal de casas de Vet, part ido j ud i 
cial de Casas Ibáñez, provincia de Al
bacete. 

Dos terceras par tes de un banoal de se
cano titulado «La Muela», de cabida dos 
hectáreas, t re in ta y tres áreas , y cin
cuenta Oentiáreas, dedicada en par tes á 
cereales y en lo res tante á monte, que 
han sido tasadas en pesetas, noventa . 

Un banoal dé seoano, de oabida oin
ouenta y ocho áreas , y treinta y ooho 
oentiáreas, dedicada á oereales, tasada 

| en pesetas, ve in t icua t ro . 
Una huer t a de treinta y cinco áreas y 

dos oentiáreas, tasada en pesetas, t r e s 
c ien tas setenta. 

Una labor, compuesta de diferentes 
pedazos de t ier ra , situados entre las d e 
hesas denominadas «Saladas», «Tor re 
r a » y «Salinas», qué en junto miden 
t re in ta y cuatro hectáreas, noventa y dos 
áreas , y setenta y una oentiáreas; tasadas 
con inclusión de la casa y anejos, s i tua
dos en el último de dichos pedazas , en la 
cant idad de pesetas , seis mil seiscientas 
cua ren t a y t res , oinouenta oéntimos. 

Siendo por tanto el valor de los e x p r e 
sados inmuebles el de pesetas , siete mil 

. v e i n t i s i e t e pesetas, oinouenta oéntimos. 
| P a r a cuyo remate , que se celebrará en 

este J u z g a d o , se ha señalado el día v e i n 
t inueve de Sept iembre próximo, y hora 
de las catorce, advir téndose á los lioita-
dores : que para tomar par te en la subas
ta , deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en e l Estableoimien-
designado al efecto, el diez por ciento 
del total importe de la tasación, q u e s e r a 
devuelta á SUB respectivos dueños acto 
continuo del remate , excepto al que co
rresponda mejor postor; que queda rá en 
depósito como garan t ía del cumplimien
to de BU obligación, y en todo caso como 
par te del precio de la ven t a ; que, no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que la 
venta se entenderá libre de ca rgas , y 
que las fincas serán rematadas en un so
lo ¡ote; y que los títulos de propiedad y 
certificación da cargas , se hallan de m a 
nifiesto en la Escr ibanía p a r a q u e p u e 
dan examinarlos los licitadores, qu ienes 
deberán conformarse con dichos títulos 
sin que tengan derecho á exigir n in 
gunos otros. 

Dado en Madrid á veinte de Agosto de 
mil novecientos seis.—El Actuario, Bo
nifacio Gui i i én .=V.° B.°=E1 J u e z i n t e 
rino de primera instancia, E . Gómez de 
B a q u e r o . = E s oopia: El Actuario, Gui
llen. 

l l . - P . 

D. Manuel del Valle y Llano, J u e z de 
pr imera instancia é instrucción del d is
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
& Marcos del Pozo Sanz, de treinta y un 
años, soltero, na tura l de Berzosa {Ma
drid) , vendedor y que habitó en la cal le 
Colmenares, n ú m . 8, desconociéndose su 
actual paradero, para que en el término 
de diez dias, contados deode el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de r e s p o n d e r á los oargos 
que le resultan en causa por estafa; a p e r , 
oibido que , de no verificarlo, será decla
rado, rebelde y le parará , el perjuicio a 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, o u y a B 

señas personales no constan; y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en esté J u z g a d o . 

Madrid 23 de Agosto de 1906.=Ma-
nuel del Valle.=E.l Escribano, Antonio 
Aguilar . 

6 . - 8 8 . 

CENTRO 
En el Juzgado de pr imera ins tancia 

del distrito del Centro de esta corte, se 
han seguido autos ordinarios de menor 
cuant ía , á instancia de doña Concepción 
Ruiz Fernández y contra doña Franc i sca 
Rniz Fernández y D. Agustín Belmonte 
sobre en t rega de bienes y otros e x t r e 
mos en cuyos autos, previos los t rámites 
legales, se ha dictado la sentencia que 
comprende el encabezamiento y p a r t e 
disposit iva que copiadas á la le tra , d i c e 
como sigue: 

Encabezamiento,—Sentencia.—En la 
villa y oorte de Madrid á 27 de Jul io de 
1906, el Sr. D. José López Díaa, J u e z d e 
pr imera instancia del distrito del Centro 
de la misma, habiendo viste estos au tos 
de juicio declarativos de menor cuant ía , 
seguidos entre par tes de la una como 
demantante Doña Concepción Raíz F e r 
nández, mayor de edad, soliera, d e d i c a 
d a á sus labores, de esta vecindad, r e -


